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Número luelto O’M céntimo* 
mes con tente Se psblica les Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses #’75 y fechas 
anteriores úna peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos y anímelos oOela- 
les y particulares que sean de 
pago, satisíarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anunclos 
Judiciales a cinco cfaitimos; 
debiendo ¡loe interesados acre- 
litar antes de la publloaclóa 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe «n la De
positaría de Foodoe provincla- 
les, sin cuyo requisito no m 

insertaran.

Se suscrítye en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscitpelón es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
elenés que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y t/rrltorlos 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaclí® 
el día en que termina la inserción de la íey en el «Boletín Oficial del Estad»

Jefatura del Estado
/T 2023

I Decreto-Ley de 30 de noviembre 
de 1945 por el que se prorroga 
el plazo para la. consignación 
en los juicios de desahucio por 
falta de pago.
El Decreto-Lev de treinta de 

diciembre . tie mil novecien^tos 
cuarenta y cuatro, establece que 
el término concedido al arrenda- 
tarri » para enervar la acción de 
desahucio mediante la consigna
ción de su descubierto en el Juz 
gado que entienda del corre-pon- 
diente juicio alcanza hasta el mo- 
mento de la 'notificación de la 
sentencia.

Las circunstancias que inspi
raron dicha norma no solamente 
persisten, sino que se hallan ac
tualmente acentuadas tanto en lo 
que se refiere a edificios destina
dos a vivienda, como en locales 
dedicados al pequeño comercio 
e industria por las difíciles cir
cunstancias t n que se desenvuel

* ven muchos de ellos, por lo que 
razones de equidad aconsejan la 
conveniencia de prorrogar la 
ampliación de dicho término en 
el sentido de que la consigracíón 
pueda efectuarse hasta el mo
mento mis üo en que la sentencia 
de desahucio por su trámite es
pecial del lanzamiento haya de 
ejccutaise, todo ello sin perjucio 
de reconocer al propietario el 
derecho no sólo a los alauileres- 
vencidos, sino también a los in
tereses legales de demora, cos
tas judiciales y demás gastos que 
se le hubieren originado.

En mérito de lo expuesto, y 
previa deliberación del consejo 
de Ministros,

\ D SPONGO:
Art primero.—El artículo se

gundo del Decreto-Ley de trein
ta de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro se enten
derá modificado en el sentido de 
que el plazo concedido al arreh - 
datario para consignar su descu
bierto a objeto de enervar la ac
ción de desahucio, cualquiera 
que sea la cuantía de la renta 
pactada, comprenderá hasta el 
momento mismo en que haya de 
ejecutarse el lanzamiento

Art. segundo.—Para que la 
consignación produzca el efecto 
de enervar la acción de dcsahu-' 
ció que en el artículo anterior se 
establece, deberá comprender: 
el importe, íntegro de las rentas 
vencidas, intereses legales de 
demora, hasta el momento en. 
que se efectúe el pago, más un 
veinte por ciento- de las rentas 
reclamadas en la demanda para 
responder de las costas proce a- 
les y g tstos del juicio.

Este precepto será también 
aplicable a los establecimientos 
mercantile.s e industríales, siem
pre que la renta mensual de los 

mismos no exceda de quinientas 
pesetas.

Alt. tercero.—Verificada la 
consignación, se suspenderá la 
tramitación de los autos en el es
tado en que se encuentren y se 
dispondrá la entrega del importe 
de los descubiei tos e intereses 
legales a la parte actora. proce
diéndose a la tasación de costas. 
Si la cantidad consignada para 
costas y gastos del juicio no cu
briere todos los que se hubieren 
originado o existieren partidas 
que no puedan incluirse en la ta
sación. quedará expedita al ac
tor la acción para ejercitarla en 
el juicio correspondiente.

Art. cuarto.—Quedan deroga 
das cuantas disposiciones se 
opongan al presente Decreto-L :y 
que empezará a regir en el mi.s- 
mo día de su publicación en- el 
<Boletín Oficial del Estados y 
será de aplicación en los juicios 
de desahucio actualmente en 
tramitación, aun cuando'sólo se 
hallaren pendientes de la ejecu
ción del lanzamiento,

ArX ' quinto—Por el Ministe
rio de Justicia se dictar n las 
disposiciones necesarias para la 
ejecución del presente Decreto- 
Ley dei que se dará cuenta a, 
las Cortes.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto-Ley, dado en Madrid 
a treinta de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

Minifterio de Agri
cultura

2092- 
ORDEN de 3 de, diciembr de 

1945 por la qué se dan normas 
para la incorporación en las 
Hermandades Sindicales del 
Campo de las Juntas Locales 
de Fomento Pecuario.
limo Sr,: En cumplimiento de 

lo dispuesto .en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 23 
de marzo de 1945, en la que se 
establecen las normas que han de 
regir la estructurajnteraa de las 
Hermandades Sindicales del 
Campo y de conformidad con 
lo establecido en la O. den de 24 
de noviembre del corriente año, 
por la que se modifica en parte 
la anterior, y con objeto de que 
sean pronto una realidad las Jun
ta^ Locales Agropecuímias,. de 
las quí; cabe esperar una eficaz 

, labm. ,
Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer lo siguiente.*
Primero. A partir de la pu 

blicación de la pre.sente Orden, 
lab juntas Locales vle Fomento 
Pecuario se integrarán en las 
Hermandades Sindicales del 

Campo que estén válidamente 
constituidas y reúnan los requi- 
,sitos señalados en la Orden de 
la Presidencia de 23 de marzo de 
1945, continuando las restantes 
Juntas Locales de Fomento Pe
cuario actuando conforme a las 
normas de su creación, hasta 
tanto se constituya válidamente 
en su localidad la Hermandad.

Segundo, Para el cumpli
miento de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, los G jbernadores 
civiles de las provincias señala-" , 
rán en qué localidades están 
•constituidas las Hermandades y, 
por tanto, qué Juntas Locales de 
Fomento Pecuario deben inte
grarse en ellas por ahora. Én lo 
sucesivo, y a medida que se ' 
constituyan nuevas Hermanda- : 
des, los Gobernadores civiles lo 
irán comunicando a las Juntas 
Locales para su debida integra
ción en el seno'de la Hermandad 
respectiva.

Tercero. Las Hermandades 
Sindicales del Campo, en lasque 
se-hubiesen integrado las Juntas 
Locales de Fomento Pecuario, o 
éstas, cuando el traspaso de fun
ciones no se haya llevando a ca
bo, realizarán en 31 de diciem
bre próximo la liquidación délos . 
fondos procedentes de la aplica
ción de la Ley de Pastos y Ras
trojeras, abonando cuantas obli
gaciones de la misma dimanen e 
ingresando el activo, antes del 20 
de enero de 1946. en la cuenta 
cMinisterio de Agricultura - Pas
tos y Rastrojeras—Or anismos 
autónomos, que à tal efecto, se 
abrirá por este Ministerio en las 
Sucursales del B inco dt‘ España 
en las capitales de provincias. 
De estas liquidaciones darán co- 
nocimÍL nto a los Inspectores pro- 

' vinciales Veterinarios, remitien
do a este fin, el oportuno estado 
de cuenta.

Cuarto. A partir del primero 
de enrro del año próximo, las 
Hermandades, o, en su defecto, 
las Juntas ^Locales de Fomento 
Pecuario, abonarán, con cargo 
a los fondos que perciban por la 
aplicación de la Ley de Pastos y 
Rastrojeras, exclusivamente, la 
parte que corr sponda a los pro
pietarios de los pastos, y el re
manente será ingresado, por 
mensualidades, en la cuenta a 

^que se hace mención en el apar- 
j tado anterior; formulando, asi

mismo, el oportuno estado de 
cuenta/que será reniitido a los 
Inspectores provinciales Veteri
narios

Quinto, Los Inspectores pro
vinciales Veterinarios remitirán 
a la Dirección General de Gana 
dería resumen de la liquidación 
a que se refiere el párrafo ante
rior en la primera deceiia de ca
da mes. y de aquellos a que alu
de el artículo tercero, antes de 
febrero de 1946.

Sexto,. Este Ministerio segui
rá distribuyendo estos fondos de

de acuerdo, con las cortnas que 
rijan en la aplicación de la Ley 
de Pastos y Ras ti ojeras. . 
‘/Lo que comunicó a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 3 de diciembre de 1945.
RELN

limo Sr. Director general de 
Ganadería.

Ayuntamiento de
Logroño i

2030
Aprobados por la Exema. Co

misión Municipal Permanente de 
mi presencia en sesión de 19 de 
Noviembre último los Proyectos 
de Presupuestos Extraordinarios 
núms. uno y dos del ejercicio 
actual, para construcción de un 
Grupo de Viviendas Protegidas 
en terrenos de <Las Gaunas> y 
pai a ejecución de diversas obras 
respectivamente,quedan expues
tos al público los expedientes 
mencionados por término de 

/ocio días hábiles a contar del si
guiente al ¡de aparición de este 
Edicto en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, en la In
tervención municipal y a las ho • 
ras de diez a doce. ‘Durante el 
mencionado plazo yelde ocho 
días más también hábiles e in 
mediatamente siguientes a los 
anteriores, alas horas de que 
también queda hecha mención, 
los contribuyentes o Entidades 
interesadas podrán formular an
te el Exemo- Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen conveniente, 
debiendo hacerlo en un caso por 
duplicado y por escrito que se 
presentará en el Registro Gene
ral del Ayuntamiento,

Lo que §e hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 10 de Diciembre de 
1945.

2028
Al día siguiente hábil de aquél 

en que se hayan cumplido veinte 
también laborables, a contar 
del inmediato siguiente al de 
aparición de este Edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, en la Sala Capitular de 
este Exemo. Ayuntamiento y 
ante la Mesa legalmente consti
tuida, tendrá lugar a las doce 
horas la apertura de pliegos que 
se hayan presentado para optar 
al concurso de cien contadores 
de agua de 7 m/m. de calibre.

Los licitadores habrán de pre
sentar sus ofertas conforme al 
modelo de proposición que figu-

SGCB2021
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Inter-ra en el expediente, en la ___ _
vención municipal a las horas
de 10 a 12 de los citados 
días hábiles.

veinte

El expediente que contiene el 
Pliego de Condiciones y modelo 
de proposición puéde ser exami 
nado en la citada dependencia 
durante les mismos días y horas 
habilitados para la presentación ' 
de proposiciones,

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

- Logroño, 13 de Diciembre de 
1945.

El Alcalde,

Gobierno Civil de la
Provincia i

Formación Proiupueitoi Mun’o

La Dirección General
2014 
de Ad

ministráción Local resolviendo 
consultas sobre Formación Pre
supuestos Municipales en Muni
cipios adoptados, ha estimado 
que los Ayuntamientos Cuyo pla
zo de adopción concluya dentro 
del año actual, deben formar 
Presupuesto Ordinaria para 1946 
de conform’dad con el nuevo ré- 

•gimen económico establecido por 
la Ley de 17 de julio ú timo y 
Circular de la propia Dirección 
de 2 de Octubre ppdo.

Los Ayuntamientos cuya adop
ción concluya dentro del año 
próximo de 1946, pueden conti
nuar durante dicho ejercicio 

i completo con su régimen econó- 
mieb espe'ciaL

Lo que se hace público en el 
presente periódico para general 
conocimien o de los Ayunta
mientos afectados.

Logroño a 14 de Diciembre de 
1945f

El (robernador Civil, \

Briñas
Canales de la Sierra 
Casal arreina . 
Corer a 
Cuz'currita

• E=tollo 
Fuénmayór 
Gallinero 
Jubéra (St.® Engracia) 
Lagiinilla de Jubera 
Leza de Río Leza 
Luezas 
Nalda

.Navajún 
Nestares* 
Oja castro 
Pedroso 
Pinillos 
Préjano 
Quel 
Rabanera 
Ribafrecha 
Santa La '
Santa Eulalia Bajera 
Santurdejo 
San Vicente de la Sonsierra 
Tirgo 
Valdemadéra 
Villamediana

. Villanueva de Cameros 
Villavelayo 
Villaverde 
Zarratón 
Zenzano 
Zorraquín
Lo que se hace público en e 

presente BOLETIN OFICIAL, 
para conocimiento y su más exac 
tío cumplimiento de los Alcaldes 
y Secretarios de las. Corporacio
nes Municipales aíectada^ y en 
evitación de la consiguiente san
ción de quinientas pesetas con
que, quedan '’onminados.

Logroño, 4 de diciembre 
1945.

El Gobernador Civil 
Luis Martín-Ballestiro '

) Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son áisla 
miento de los állimales enfer-
mos y sospechosos de los sanos, 
su empadronamiento y marca y 
las que deben ponerse en prácti
ca prchibición de sacar ganado 
réceptible fuera de fa jurisdic
ción sin la autorizaci )n oportu
na; desinfección de establos;’

brado público por el período, in
dicado, con arreglo ál pliego de 
condiciones que se halla e'ípues- 
to en esta Secretaría municipal, 
del que son complementarios los 
preceptos del ReglamentOx de 
Contratación municipal y demás 
en vigor.

El pago del servicio se efec-
. ... / tuará p®r mensualidades venci-

restantes medidas sanitarias re- . ¿35 y dentro del mes siguiente 
reglamentarias. 7 ah vencimiento.

Lo que se hace público, para . Para el bastanteo de poderes 
. podrá utilizarse cualquier ietra-general conocimiento.

Logroño Noviembre de 1945. 
El Gobernador Civil, 

Luis Martín Ballesteros y Costea

do con ejercicio en esta Ciudad.
Modelo de Prepoiición

D.
, vecino de 

hado en

del

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

Segunda Sukaita d« fliumbrado 
Público

Por haber resultado
2078 . 
desierta

la primera, el Exmo. Ayunta
miento de esta Ciudad anuncia

núm.
dula personal que 

A Compromete a la

mayor de edad 
, domici- 
, calle de 

, con cé
; acompaña, se 

pr stación del

2035
El Real Decreto de\27 de Di

ciembre d« 1*29, Gaceta del 2 
de Enero de 1930, obligó a los 
Municipios con población infe
rior a 5.000 habitantes y de rique
za preponderante agrícola a 
crear un pósito local con destino ' 
a favorecer los intereses del 
agricultor modesto, y por ende, 
los de la producción Nacional, 
como quiera que los municipios 
que en esta misma Circular se
rán relacionados no obstante 
los requerimientos reiterado.s 
que han efectuado, permanecen 
aún sin entregar las cuotas co
rrespondientes ataño acual 1945 
y las atrasadas, consistentes en 
el uno“por ciento de los Presu
puestos de ingresos aprobados, 
por lo que la Subsecretaría del 
Ministerio de Agricultura Servi
cio de Pinsitos ' CONMINA a di 
chos Municipios morosos repre
sentados por su Alcalde y Secre 
tario con sendas multas de QUI
NIENTAS pesetas, que le serán 
impuestas a los expresados Al 
caldcs y Secretarios, si antes de- 
primero de Enero de ¡946 no han 
remitido al »Ser#vicio de Pódtos> 
Ministerio de Agricultura prefe- 
réntemente por giro postal, con 
aviso por oficio, las mencionadas 
cuotas de 1945 ÿ atrasadas, en 
descuebierto.'
RELACION DE AYUNTA

MIENTOS DEUDORES
I

Ajamil
Alesón '
Anguciana
Ausejo ' '

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial

Í mente extinguida la epizootia de 
viruela ovina en o«i términos 
municioales de Villalobar, Cala
horra B iñares y Azofra que fué 
declarada oficialmente.

Lo que se .hace público para 
general conocimiento.

Logroño Diciembre de 1945.
' El Gobernador Civil,

ESTRICNINA

la segunda subasta' públic i para 
i la adjudicación, con arreglo al

Reglamento de Contratación 
! municipal, del suministro de 

alumbrado público eléctrico por 
un periodo de seis añ js, que se 
iniciarán en 1.° de Enero próxi
mo y finalizarán en 31 de Di
ciembre de 1951. La subasta ten
drá lugar en esta Casa Co sisto- 
rial, bajo la presidencia del Se- i 
ñor Alcalde o un De^eg do suyo, 
a las 12 horas del prim ar día há
bil siguiente a aquél en que se 
cumplan veinte días, también há 
biles, a partir, inclusive, del de 
la publicación-de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia. ' ■

La subasta se celebrará por 
el sistema de pliegos cén ados, y 
el plazo de presentación de és 
tos comenzará el día siguiente 
al en que aparezca este anuncio ’ 

I en el BOLETIN OFICIAL, y ter ! 
minará ei dí.i ^anterior al fijado 
para la subista , sien do las horas 
de admisión en esta Secretaría 
municipal de 12 a 13 los días há- ■ 
biles i

El precio tipo de la subasta es ’ 
de cuarenta y un mil cuarenta 

esetais, por todo el período de

Con esta fecha he autoriza'do 
al Alcalde de Ojacastro, para 
que pueda echar estricnina en 
los mo ites de aquel térmi»o mu
nicipal con el fin de exterminar 
los animales dañinos, por un pía 
zo que no podrá exceder deocho 
día? y dando comienzo a la ops 
ración tres después de publicada 
esta Circular.

, Lo que se hace público en es
te periódico '^‘ficial para general 
conocimiento.

Logroño 7 de Diciembre de 
1945.

El Gobernador Civil,

dería
CIRCULAR 

Habiéndose presentado 
zootia de fiebre afíosa én

la epi

servicio de alumbrado público 
-eléctrico de Santo Domingo de 
la Calzada (Logroño) con suje
ción. al pliego de condiciones, 
que acepta en todas sus partes, 
(y en el precio tipo de la subasta 
(o con la baja del (tanto por 
ciento, en letra ) del tipo de la 
subasta).

En cumplimienio de la condi ’ 
ción 5 ® del vitado pliego y artí
culo 10, y regla 2 ® del 14 del Re
glamento de 2 de Julio de '1924, 
el proponente acompaña resguar
do de haber consignado en la 
Depositaría municipal la cantt

la subasta-
La proposición deberá ajustar

se al modelo inserto a continua- ■

Servicio Provincia! Je Gan

nado existente en los términos 
municipales de Galbárruli. La
guna, y San Román; en cumpli
miento de lo prevenid) en el ar 
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem 
bre de 1933. (Gaceta del 3 de 
Octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en- . 
cuentran en distintos establos. 

Señalándose como zona infec
tada el pueblo,

dad de , importe del 5
por 100 del tipo de licitación 

(Fecha y firma del proponente) 
Santo Domingo de la Calzada 

a 6 de Diciembre de 1945.
Ih Alcalá*,

Apuntamiento de Calahorra

EDIGTO - .4^
2079 T

Aprobado en principio un ex
pediente de transferencia de cré
dito de unos a otros capítulos, 
artículos y p 'rtidas del Presu
puesto Ordinario de gastos, que
da expuesto al público en la In
tervención Municipal a efectos 
de reclamiciones por plazo de 
15 días hábiles.

C ti ahorra. 6 de diciembre de 
1945. '

B1 Alcalde,

Ánuncsoi Oficialoi
ción, y será reintegrada con 
timbre de la clase correspon- i 
diente, sin cuyos requisitos se 
tendrá por no admitida

Lis mejoras .consistirán/en re- ' 
bajas del tipo de licitación, las. 
que se expresarán forzosa y ne- i 
cesariamente en un tanto por 
ciento del mismo, no siemdo 
computables a ningún efecto ' 
más que los enterós, décimas y i 
centésimas del tanto por ciento 
de la b ija- i

Al sobre, que contenga la pro- ; 
posición que deberá presentarse 
cerrad! y lacrado y con .la indir ¡ 
cació 1 «Proposición para opta- j 
a la subasta del servicio de ; 
alumbrado de Santo Domingo j 
de la Calzada>, deberá acorapa | 
ñarse la cédula personal corrien 
te, el resguardo de haber con
signado en la Depositaría muni
cipal un depósito provisional 
equivalente al cinco por ciento 

. del hrecio tipo, y el poder nota
rial si compareciese por tercera 
persona

La fianza definitiva consistirá 
en el diez por ciento del precio 
en la subasta se adjudique.

El que resude rematante debe
rá prestar el servicio, de aium-

EDICTO
2104

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto ' 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1946 queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por término de 8 días lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.® del 
R. D. de 23 de agosto de 1924.

Ausejo a 10 de Diciembre de 
1945. •

El Alcalde,

EDICTO

Aprobado por este
muniei-miento el presupuesto 

pal ordinario para el año de 1946 
así que intruído expediente de 
habilitación de crédito dé trans-
ferencia de unos a otros capítu
los del de 1945. quedin refeiidos 
documentos expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunfa- 
mient) a los efectos de reclama
ción si a ello hubiere lugar.

Anguiano 12 de Diciembie de 
1945. .

ET Alcalde,

SGCB2021


